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RESUMEN 

El presente trabajo de suficiencia profesional contiene el estudio y análisis detallado en materia 

civil y procesal civil del expediente N° 00574-2015-0-1001-JM-CI-02, demanda interpuesta por 

la demandante de iniciales V.M.R., contra la demandada de iniciales C.J.M.Z., cuya la prestación 

principal es la Resolución de Contrato por incumplimiento y como pretensión subordinada el pago 

de indemnización por daños y perjuicios, tramitado mediante el proceso de conocimiento ante el 

2°Juzgado Mixto Sede Wánchaq- Cusco. 

El análisis gira en torno a la resolución de contrato de arrendamiento por incumplimiento amparada 

en el Art. 1427 del Código Procesal Civil, para ello se ha analizado cada uno de los actos procesales 

hasta llegar a la sentencia de segunda instancia que confirma la sentencia de primera instancia 

respecto de la pretensión demandada. 

Asimismo,  el análisis en materia penal y procesal penal del expediente N° 02318-2014-98-1001-

JR-PR-01, seguido contra las personas de iniciales M.R.L., P.P.CH., A.F.A.G., J.A.A.R., S.C.A. 

y A.P.A., como presuntos autores de los delitos ambientales, en la modalidad de delitos de 

Contaminación; sub-tipo Minería Ilegal, debidamente tipificada en el Artículo 307-A del cuerpo 

normativo del Código Penal en agravio del Estado Peruano, representando por el representante del 

Ministerio del Ambiente; además del delito contra el patrimonio en su modalidad de usurpación 

debidamente tipificado en el artículo 202° del cuerpo normativo del Código Penal en agravio de 

J.C.Z.N.  

Tramitado en primera instancia ante el 5° Juzgado Penal Unipersonal de Delitos Ambientales-Sede 

Central y en segunda instancia ante la Segunda Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de 

Justicia de Cusco; en el marco del Código Procesal Penal. 

Para el análisis se ha recurrido a la normativa, jurisprudencia y doctrina nacional relevante, que 

permitió identificar problemas jurídicos existentes. 
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ilegal, acumulación, sobreseimiento, acusación. 

 




